
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1. Licencia de matrimonio certificada por la Corte 
donde se dio el matrimonio que será investigado.  
 

2. Copia del decreto de divorcio del matrimonio que 
será investigado.  

 
3. Solo para católicos – certificado de bautismo 

reciente proveniente de la iglesia católica del bautismo 
con ANOTACIONES. Solicítelo a la iglesia del bautismo, 
o donde fue recibido al catolicismo (RICA). Visite 
www.parishesonline.com para información de contacto.  

 
4. 3-5 testigos (nombre, domicilio, correo electrónico y 

número telefónico) – de personas a quien usted YA LES 
PIDIÓ que actúen como testigos y quienes conocieron a 
una o ambas partes durante el noviazgo y al momento 
de la boda. Por favor escriba la información de ellos al 
reverso de este formulario y entrégueselo al ministro de 
nulidad.  

 
5. Solo para matrimonios católicos – certificado de 

matrimonio de la iglesia católica donde se casó 
(Ignórelo si no fue matrimonio católico.) 

 
6. Cuestionario de la parte Actora completado. 

Proporcione todos los detalles posibles en sus 
respuestas. NO conteste solo con sí o no.  

 
7. Domicilio de la parte Convenida Si no está seguro 

donde vive la parte Convenida, usted debe dar prueba 
de los esfuerzos e investigación que hizo para 
localizarla. Lea las pautas y herramientas para esta 
investigación de búsqueda en el sitio web del Tribunal.  

Por favor contacte al 
ministro de nulidad de 
su parroquia o al 
Tribunal, si tiene 
preguntas sobre los 
requisitos para 
presentar una petición 
de nulidad 
matrimonial.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficina del Tribunal 
Diócesis de Phoenix 
400 E. Monroe Street 
Phoenix, AZ 85004 

602.354.2275 
 

www.dphx.org/tribunal 
 

 

Lo que necesita para presentar su 
petición para nulidad matrimonial 

http://www.parishesonline.com/


Oficina de Servicios Canónicos y el Tribunal 
Diócesis de Phoenix 

 

Testigos para la Parte Actora 
 
Los testigos enumerados deben haber conocido a ambas partes, antes y durante el matrimonio. La parte Actora debe 
preguntar a los testigos si están dispuestos a testificar y decirles que el Tribunal se pondrá en contacto con ellos.  
 
1. NOMBRE         Teléfono     

Domicilio postal              

Ciudad        Estado    Código postal    

Relación          Religión          

Correo electrónico             

 
2. NOMBRE         Teléfono     

Domicilio postal              

Ciudad        Estado    Código postal    

Relación          Religión          

Correo electrónico             

 
3. NOMBRE         Teléfono     

Domicilio postal              

Ciudad        Estado    Código postal    

Relación          Religión          

Correo electrónico             

 
4. NOMBRE         Teléfono     

Domicilio postal              

Ciudad        Estado    Código postal    

Relación          Religión          

Correo electrónico             

 
5. NOMBRE         Teléfono     

Domicilio postal              

Ciudad        Estado    Código postal    

Relación          Religión          

Correo electrónico             


